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SE AUTORIZA LA MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 5° BIS DEL REGLAMENTO DE COMERCIO 

Y DE SERVICIOS PARA EL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO. 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

Dr. Héctor Robles Peiro 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE ZAPOPAN 

 

 

 

Lic. Xavier Marconi Montero Villanueva 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 



 

 

Héctor Robles Peiro, Presidente del Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco, de conformidad 

con el artículo 42, fracción IV de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado 

de Jalisco, a los habitantes del Municipio hago saber: 

 

Que por la Secretaría del Ayuntamiento, el Honorable Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, se me ha 

comunicado el siguiente: 

 

ACUERDO: 

 

PRIMERO. Se autoriza una modificación al Reglamento de Comercio y de Servicios para el Municipio 

de Zapopan, Jalisco, en su artículo 5 Bis, para quedar como se señala: 

 

Artículo 5° Bis. No se podrá expedir permiso provisional alguno por parte de la autoridad municipal 

competente a personas físicas o jurídicas, cuando soliciten licencias o autorizaciones de giros sujetos a 

regulación y control especial a los que se refiere el artículo 30 fracción I del presente Reglamento. Así 

como de aquellos establecimientos que requieran en una misma solicitud giros complementarios anexos 

para la venta de bebidas de alta graduación. 

 

Tratándose de giros sujetos a regulación y control especial a los que se refiere el artículo 30 fracción I 

del presente Reglamento, la autoridad municipal competente deberá incluir en la Cédula Municipal de 

Licencia, el número y fecha del acta de sesión en que fue aprobada por el Consejo de Giros 

Restringidos, así como el folio del acta que se desprende de la visita de verificación que realizó el 

personal adscrito a la Oficialía Mayor de Padrón y Licencias, el de la Dirección de Protección Civil, el 

de la Dirección General de Ecología y en su caso, el de la Dirección General de Obras Públicas. 

 

Además la autoridad competente deberá vigilar el cumplimiento estricto de los demás requisitos 

normativos particulares aplicables a este tipo de actos y actividades, de los programas de seguridad y 

prevención de accidentes por el consumo excesivo de bebidas alcohólicas que deberá implementar el 

establecimiento y que estén previamente autorizados por el Consejo Municipal de Giros Restringidos 

Sobre Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas. 

 

Cuando se trate de giros sujetos a regulación y control especial a que se refiere el artículo 30 fracción I 

del presente Reglamento, los refrendos y/o revalidaciones de Licencias en ningún caso constituirán 

precedente de obligatoriedad para el Ayuntamiento. 

 

Esta modificación al Reglamento de Comercio y de Servicios para el Municipio de Zapopan, Jalisco, 

para tenerse como aprobada deberá de ser votada a favor por la mayoría absoluta de los integrantes del 

Ayuntamiento, en los términos del artículo 42 fracción III de la Ley del Gobierno y la Administración 

Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

 

SEGUNDO. La presente modificación entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 

Municipal, una vez promulgada por el C. Presidente Municipal. 



 

 

  

 

 

 

Salón de Sesiones del Ayuntamiento 

Zapopan, Jalisco, a 27 de septiembre de 2013 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

Lic. Xavier Marconi Montero Villanueva 

 

 

Dado en el Palacio Municipal, a los veintisiete días del mes de septiembre de dos mil trece 

 

 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

Dr. Héctor Robles Peiro 

 

 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

Lic. Xavier Marconi Montero Villanueva 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Reglamento Interno del Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jal.  

Vol. XI No. 12 publicado el 15 de junio de2004. 

Historial 

 

Vol. XI. No.  38. Se autoriza reformar y adicionar el artículo 116, Fracs. XVIII, XIX y XX, adición del  

Cap. IV al Título IV y de un artículo 123 Bis del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la 

Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 22/11/2004. 

    

Vol. XII. No. 49. Se adiciona una fracción al artículo 56 y un artículo transitorio del Reglamento Interno 

del Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 25/11/2005. 

    

Vol. XIII. No. 3. Se adiciona el artículo 96 del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la 

Administración pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 17/02/2006. 

    

Vol. XIII. No. 10. Se autoriza reformar y adicionar el artículo 116 Fracs. XX, XXI, adición del  Cap. IV 

al Título V y de un artículo 123 Ter del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la Administración 

Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 07/04/2006. 

    

Vol. XIII. No. 36. Se autorizan las reformas y adiciones al artículo 124 del Reglamento Interno del 

Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 21/11/2006. 

    

Vol. XIV. No. 1. Se reforman y adicionan los artículos 29 y 44 al 71, derogando los artículos 72 al 88 

del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 

01/02/2007. 

    

Vol. XIV. No. 7. Se adiciona un párrafo quinto al artículo 29; una fracción quinta al artículo 31 y 

reforma de sus fracciones III y IV; se adiciona un párrafo segundo al artículo 34; se reforma el artículo 

44 en sus fracciones III a la XXVII y la adición de las fracciones XXVIII a la XXX; se reforman los 

artículos 47 al 71, integrando los textos de los artículos72 al 74, en lugar de los derogados en estos 

numerales del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de 

Zapopan, Jalisco. 28/02/2007. 

    

Vol. XIV. No. 12. Se autorizan reformas y adiciones al artículo 124 del Reglamento Interno del 

Reglamento Interno del Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 

15/06/2007. 

    

Vol. XIV. No. 14. Se aprueba la adición al artículo 110 del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la 

Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 14/08/2007. 

 

Vol. XIV. No. 36. Se aprueban reformas y adiciones a los artículos 13 y 15 del Reglamento Interno del 

Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 28/11/2007. 

    



 

 

Vol. XIV. No. 39. Se autoriza el nombre de la Comisión Colegiada y Permanente de Asistencia Social 

por el de Desarrollo Social y Humano. 28/11/2007. 

 

Vol. XV. No. 9. Se reforma el artículo 124 del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la  

Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 17/01/2008.  

Vol. XV. No. 15. Se aprueban adiciones y reformas al artículo 121 de Reglamento Interno del 

Ayuntamiento y de la Administración Pública Municipal. 29/04/2008. 

    

Vol. XVI. No. 1. Se modifican los artículos 38, 89, 90, 91, 92, 110,112, 114 al 118 y 120 del 

Reglamento Interno del Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 

05/02/2009. 

    

Vol. XVI. No. 20. Se aprueba la reforma y adición del artículo 111 del Reglamento Interno del 

Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal. 11/08/2009. 

    

Vol. XVI. No. 30. Se aprueba la adición al artículo 7° del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la 

Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 30/10/2009. 

   

Vol. XVII. No. 54. Se autoriza la reforma al artículo 8° del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la 

Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 12/08/2010. 

    

Vol. XVII. No.76. Se aprueba la adición del artículo 16 bis, al Reglamento Interno del Ayuntamiento y 

la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 13/10/2010. 

    

Vol. XVII. No. 79. Se aprueba la modificación al artículo 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento 

y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 13/10/2010. 

    

Vol. XVIII. No. 11. Se aprueba una adición del artículo 31 bis, al Reglamento Interno del Ayuntamiento 

y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 12/01/2011. 

    

Vol. XVIII. No. 12. Se aprueba la adición de una fracción XVIII al artículo 64 del Reglamento Interno 

del Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 12/01/2011. 

    

Vol. XVIII. No. 13. Se autoriza la reforma a los artículos 31 y 101 del Reglamento Interno del 

Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 12/01/2011. 

    

Vol. XVIII. 15. Se modifica el artículo 115, Frac. X y XI del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la 

Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 12/01/2011. 

    

Vol. XVIII. No.17 bis. Se autoriza la adición de la fracción XV bis del artículo 120 del Reglamento 

Interno y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 20/01/2011. 

    



 

 

Vol. XVIII. No. 77. Se reforma el artículo 120 del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la 

Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 19/05/2011. 

    

Vol. XVIII. No.102. Se aprueba la adición y reforma al artículo 29 del Reglamento Interno del 

Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 25/08/2011. 

    

Vol. XVIII. No. 103. Se autoriza la adición a la fracción VI del artículo 56 del Reglamento Interno del 

Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 25/08/2011. 

    

Vol. XIX. No. 82. Se autoriza la reforma al artículo 116 en su fracción XXI, adicción de la XXII y 

XXIII y en su último párrafo del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la Administración Pública 

Municipal de Zapopan, Jalisco. 20/06/2012. 

    

Vol. XIX. No. 82 bis. Fe de erratas a la Gaceta Municipal Vol. XI No. 12 Segunda Época, de fecha 15 

de junio de 2004 (Reglamento Interno del Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de 

Zapopan, Jalisco, en su actualización publicada el 15 de mayo de 2009. 20/06/2012. 

    

Vol. XIX. No. 116. Modificaciones al artículo 120 del reglamento Interno del Ayuntamiento y la 

Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 03/07/2012. 

 

Vol. XIX. No. 139. Se reforman los artículos 90, 90 bis, 90 ter y 90 quáter y se adicionan los numerales 

90 quintus, 90 sextus, 90 séptimus, 90 octavus, 90 novenus y 90 décimus del Reglamento Interno del 

Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 28/09/2012. 

    

Vol. XIX. No. 141. Se modifica el primer párrafo del artículo 15, así como la fracción III del artículo 31 

del Reglamento Interno del Ayuntamiento y de la Administración Pública Municipal de Zapopan, 

Jalisco. 28/09/2012. 

    

Vol. XIX. No.153. Fe de erratas a la Gaceta Municipal Vol. XIX No. 139 Segunda Época, publicada el 

28 de septiembre de 2012 (reformas y adiciones al Reglamento Interno del Ayuntamiento y la 

Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco). 07/12/2012. 

    

Vol. XX. No. 4. Se reforma el artículo 63 del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la Administración 

Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 18/01/2013. 

    

Vol. XX. No. 6. Se modifica el artículo 108 del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la 

Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 18/01/2013. 

    

Vol. XX. No. 7.  Se adiciona al título quinto del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la 

Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco, un capítulo VI con el artículo 123 quáter. 

22/01/2013. 

 



 

 

Vol. XX. No. 8. Se reforman los artículos 4°, 50, 72 y 120 del Reglamento Interno del Ayuntamiento y 

la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 22/01/2013. 

 

Vol. XX. No. 16. Se reforman los artículos111 y 113 del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la 

Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 10/01/2013. 
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